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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES PRESENTADAS
POR EL GOBIERNO DE EGIPTO1 DE LEYES Y REGLAMENTOS
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18

Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 29 de
septiembre de 1995.

_______________

Se adjuntan las preguntas escritas que presenta Australia con vistas al examen de legislaciones
en la próxima reunión de los Comités Antidumping y de Medidas Compensatorias.

Puesto que Egipto no ha adoptado aún una legislación nacional de aplicación de los Acuerdos
Antidumping y sobre Subvenciones de la OMC, ¿podría confirmar que no adoptará medidas antidumping
o compensatorias antes de la adopción de dicha legislación? En caso contrario, ¿de qué manera podrá
Egipto asegurar la compatibilidad con los Acuerdos de la OMC?

1G/ADP/N/1/EGY/1 y G/SCM/N/1/EGY/1.




